
almacenarse por medios electrónicos, todos los documentos utilizados en las 
actuaciones administrativas. 

La conservación de los documentos electrónicos que contengan actos ~ 
administrativos de carácter individual, deberá asegurar la autenticidad e! 
integridad de la información necesaria para reproducirlos, y registrar las fechas I 
de expedición, notificación y archivo. t 

~ 
ARTíCULO 59. Expediente electrónico. El expediente electrónico es el 
conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento 
administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan. t, 

El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice I 
electrónico, firmado digitalmente por la autoridad, órgano o entidad actuante, 1 

según proceda. Este índice garantizará la integridad del expediente electrónico y ~ 
permitirá su recuperación cuando se requiera. ~ 

¡ 

La autoridad respectiva conservará copias de seguridad periódicas que cumplan 
con los requisitos de archivo y conservación en medios electrónicos, de 
conformidad con la ley. 

ARTíCULO 60. Sede electrónica. Toda autoridad deberá tener al menos una 
dirección electrónica. 

tí 
La autoridad respectiva garantizará condiciones de calidad, seguridad, Q 

disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad de la información de ~ 
acuerdo con los estándares que defina el Gobierno Nacional. ~ 

l, 

Podrá establecerse una sede electrónica común o compartida por varias 
autoridades, siempre y cuando se identifique claramente quién es el 
responsable de garantizar las condiciones de calidad, seguridad, 
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. Así mismo, i 
cada autoridad usuaria de la sede compartida será responsable de la ~ 

integ~idad, autenticida~ y actualización de la información y de los servicios ~ 
ofreCidos por este medIO. n 

tí 

ARTíCULO 61. Recepción de documentos electrónicos por parte de las I 
autoridades. Para la recepción de mensajes de datos dentro de una actuación ¡ 

administrativa las autoridades deberán: 1 

1. Llevar un estricto control y relación de los mensajes recibidos en los sistemas ., 
de información incluyendo la fecha y hora de recepción. ~ 

2. Mantener la casilla del correo electrónico con capacidad suficiente y contar 'l 
con las medidas adecuadas de protección de la información. 

3. Enviar un mensaje acusando el recibo de las comunicaciones entrantes 
indicando la fecha de la misma y el número de radicado asignado. 

ARTíCULO 62. Prueba de recepción y envío de mensajes de datos por la 
autoridad. Para efectos de demostrar el envío y la recepción de, 
comunicaciones, se aplicarán las siguientes reglas: i ~ 

1. El mensaje de dalas emitido por la autoridad para acusar recibo de una I~ 
comunicación, será prueba tanto del envío hecho por el interesado como de su 1 1 

recepción por la autoridad. ") .;~ 
1 

<c.~ ¡I 
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2. Cuando fallen los medios electrónicos de la autoridad, que impidan a las 
personas enviar sus escritos, peticiones o documentos, el remitente podrá 
insistir en su envío dentro de los tres (3) días siguientes, o remitir el documento 
por otro medio dentro del mismo término, siempre y cuando exista constancia de 
los hechos constitutivos de la falla en el servicio. 

ARTíCULO 63. Sesiones virtuales. Los comités, consejos, juntas y demás 
organismos colegiados en la organización interna de las autoridades, podrán 
deliberar, votar y decidir en conferencia virtual, utilizando los medios 
electrónicos idóneos y dejando constancia de lo actuado por ese mismo medio 
con los atributos de seguridad necesarios. 

ARTíCULO 64. Estándares y protocolos. Sin perjuicio de la vigencia dispuesta 
en este Código en relación con las anteriores disposiciones, el Gobierno 
Nacional establecerá los estándares y protocolos que deberán cumplir las 
autoridades para incorporar en forma gradual la aplicación de medios 
electrónicos en los procedimientos administrativos. 

CAPíTULO QUINTO 

Publicaciones, Citaciones, Comunicaciones y Notificaciones 


ARTíCULO 65. Deber de publicación de los actos administrativos de 
carácter general. Los actos administrativos de carácter general no serán 
obligatorios mientras no hayan sido publicados en el Diario Oficial o en las 
gacetas territoriales, según el caso. 

Las entidades de la administración central y descentralizada de los entes 
territoriales que no cuenten con un órgano oficial de publicidad pOdrán divulgar 
esos actos mediante la fijación de avisos, la distribución de volantes, la inserción 
en otros medios, la publicación en la página electrónica o por bando, en tanto i 
estos medios garanticen amplia divulgación. 

Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa iniciada con 
una petición de interés general, se comunicarán por cualquier medía eficaz. . 

En caso de fuerza mayor que impida la publicación en el Diario Oficial, el 
Gobierno Nacional podrá disponer que la misma se haga a través de un medio 
masivo de comunicación eficaz. 

Parágrafo. También deberán publicarse los actos de nombramiento y los actos 
de elección distintos a los de voto popular. 

ARTíCULO 66. Deber de notificación de los actos administrativos de· 
carácter particular y concreto. Los actos administrativos de carácter particular 
deberán ser notificados en los términos establecidos en las disposiciones 
siguientes. 

ARTíCULO 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 
interesado para notificarse. 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, 
auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, 
los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse y los plazos para hacerlo. 
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El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas 
en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las 
siguientes modalidades: 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser 
notificado de esta manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para determinados 
actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en convocatorias 
públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a los interesados las 
instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades alternativas de notificación 
personal para quienes no cuenten con acceso al medio electrónico. 

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será 
notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las 
decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones quedaron 
notificadas. A partir del día siguiente a la notificación se contarán los términos 
para la interposición de recursos. 

ARTíCULO 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio 
más eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a fa dirección, al 
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de 
notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en 
el expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso 
anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días. 

ARTíCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por 
medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá 
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de 
cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y 
de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

ARTíCULO 70. Notificación de los actos de inscripción o registro. Los actos 
de inscripción realizados por las entidades encargadas de llevar ~s~istros I 

• 




públicos se entenderán notificados el día en que se efectúe la correspondiente 
anotación. Si el acto de inscripción hubiere sido solicitado por entidad o persona i 

distinta de quien aparezca como titular del derecho, la inscripción deberá 
comunicarse a dicho titular por cualquier medio idóneo, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la correspondiente anotación. 

ARTíCULO 71. Autorización para recibir la notificación. Cualquier persona 
que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se 
notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. EI¡ 
autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier: 
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de 
pleno derecho, por no realizada. 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postulación. 

En todo caso, será necesaria la presentación personal del poder cuando se trate 
de notificación del reconocimiento de un derecho con cargo a recursos públicos, 
de naturaleza pública o de seguridad social. 

ARTíCULO 72. Falta o irregularidad de las notificaciones y notificación por 
conducta concluyente. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por 

:! 	 hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos que la 
parte interesada revele que conoce el acto, consienta la decisión o interponga 
los recursos legales. 

ARTíCULO 73. Publicidad o notificación a terceros de quienes se 
desconozca su domicilio. Cuando, a juicio de las autoridades, los actos 
administrativos de carácter particular afecten en forma directa e inmediata a 
terceros que no intervinieron en la actuación y de quienes se desconozca su 
domicilio, ordenarán publicar la parte resolutiva en la página electrónica de la 
entidad y en un medio masivo de comunicación en el territorio donde sea· 
competente quien expidió las decisiones. En caso de ser conocido su domicilio I 
se procederá a la notificación personal. I 

CAPíTULO SEXTO 

Recursos 


ARTíCULO 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. 

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con 
el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las 
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los 
órganos constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los I ~!JI ~~~lllalll~~ 
legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

!! 
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 1'.. 

acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso. . 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la ~ 
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del ¡ 
expediente, y decidirá lo que sea del caso. 

ARTíCULO 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter ~ 
general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los 

::~~~::s7;.e:;:::::~e:presentación los recursos de reposición y l' 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por l.. 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el i 
evento en que se haya acudido ante el juez. ~ 

[1 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo ~ 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos .~1 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, ~ 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones ~j 

correspondientes, si a ello hubiere lugar. ~ 
!': 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del ~ 
de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. ~ 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. ~ 
~ 

ARTíCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por ~ 
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido ~ 
reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios ~ 
electrónicos. [1 

,1 

~ 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

[l 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o ¡¡ 
apoderado debidamente constituido. \1 

~ 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. tj 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. ~ 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección I 
electrónica si desea ser notificado por este medio. tI 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra ~ 
como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y . 
prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien 
obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

ce :), 
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ARTíCULO 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el 
[recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 Y 4 del 

artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo 
del recurso de apelación procederá el de queja. [1 

:1: 
, n 

ARTíCULO 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán' 11 

en el efecto suspensivo. 1I 

I1 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser i; 
que al interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el ti 
funcionario que ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de I1 

oficio i1 . [) 

rl 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que !1 

interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término :¡ 
de cinco (5) días. :! 

I 
11 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no ¡¡ 
mayor de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una 
sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el 
término probatorio. 

ARTíCULO 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a 
ello hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse 
la decisión motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas y las que surjan con motivo del recurso. 

11 
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~RTíCUlO 81. Desistimiento. De los recursos podrá desistirse en cualquier Iti 

tiempo. il! 
, 11 

ARTICULO 82. Grupos especializados para preparar la decisión de los ij 
recursos. La autoridad podrá crear, en su organización, grupos especializados ¡1 

para elaborar los proyectos de decisión de los recursos de reposición y [1 

apelación. ¡¡ 
:1 

CAPíTULO SÉPTIMO I1 
:1,.

Silencio Administrativo "t' 
il
¡' 

ARTíCULO 83. Silencio negativo. Transcurridos tres (3) meses contados a !j 
partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que fl 

la resuelva, se entenderá que esta es negativa. ¡, 
11 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para ti 
resolver la petición sin que ésta se hubiere decidido, el silencio administrativo se ¡ti 
producirá al cabo de un (1) mes contado a partir de la fecha en que debióll¡ 
adoptarse la decisión. 111 

'1 
" - -----l!l 
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La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad 
a las autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición 
inicial, salvo que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto " 
presunto, o que habiendo acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se haya notificado auto admisorio de la demanda. 1 

ARTíCULO 84. Silencio positivo. Solamente en los casos expresamente 
previstos en disposiciones legales especiales, el silencio de la administración ' 
equivale a decisión positiva. 

Los términos para que se entienda producida la decisión positiva presunta' 
comienzan a contarse a partir del día en que se presentó la petición o recurso. 

1 

El acto positivo presunto podrá ser objeto de revocación directa en los términos l.·.· 

de este Código. ; 

ARTíCULO 85. Procedimiento para invocar el silencio administrativo 
positivo. La persona que se hallare en las condiciones previstas en las 
disposiciones legales que establecen el beneficio del silencio administrativo 
positivo, protocolizará la constancia o copia de que trata el artículo 15, junto con 
una declaración jurada de no haberle sido notificada la decisión dentro del . 
término previsto. 

La ~~~ritura y sus copias a~t.~nticas producirán todos los efectos legale~ de la l. 

declslon favorable que se pidio, y es deber de todas las personas y autoridades . 
reconocerla así. l· 

Para efectos de la protocolización de los documentos de que trata este artículo ~; 
se entenderá que ellos carecen de valor económico. ' 

;¡ 

Artículo 86. Silencio administrativo en recursos. Salvo lo dispuesto en el I 
artículo 52 de este Código, transcurrido un plazo de dos (2) meses, contados a I 
partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se 1: 

haya notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es ~ 
t· ~ nega Iva. ~ 

m 

El plazo mencionado se suspenderá mientras dure la práctica de pruebas. ~ 

La ocurrencia del silencio negativo previsto en este artículo no exime a la 
" 

autoridad de responsabilidad, ni le impide resolver siempre que no se hubiere 
notificado auto admisorio de la demanda cuando el interesado haya acudido , 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. l.' 

La no resolución oportuna de los recursos constituye falta disciplinaria 
gravísima. 

CAPíTULO OCTAVO 

Conclusión del Procedimiento Administrativo 


ARTíCULO 87. Firmeza de los actos administrativos. Los aclos 
administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de 
su notificación, comunicación o publicación según el caso. 
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2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la 
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento 
de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para 
el silencio administrativo positivo. 

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no 
podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o 
se levante dicha medida cautelar. 

ARTíCULO 89. Carácter ejecutorio de los actos expedidos por las 
autoridades. Salvo disposición legal en contrario, los actos en firme serán 
suficientes para que las autoridades, por si mismas, puedan ejecutarlos de 
inmediato. En consecuencia, su ejecución material procederá sin mediación de 
otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse, si fuere necesario, el apoyo o la 
colaboración de la Policía Nacional. 

ARTíCULO 90. Ejecución en caso de renuencia. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en leyes especiales, cuando un acto administrativo imponga una obligación no 
dineraria a un particular y éste se resistiere a cumplirla, la autoridad que expidió 
el acto le impondrá multas sucesivas mientras permanezca en rebeldía, 
concediéndole plazos razonables para que cumpla lo ordenado. Las multas 
podrán oscilar entre uno (1) Y quinientos (500) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y serán impuestas con criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 

1;; 

La administración podrá realizar directamente o contratar la ejecución materiall! 
~e los ~ctos que corresponden al particular renuente, caso en el cual se le ~ 
Imputaran los gastos en que aquella Incurra. ti 

ARTíCULO 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo!~ 
norma expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios 
mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Perderán oblígatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados 
en los siguientes casos: 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha 
realizado los actos que le correspondan para e¡ecutarlos. 

J 

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el 
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ARTíCULO 92. Excepción de pérdida de ejecutoriedad. Cuando el interesado ' 
se oponga a la ejecución de un acto administrativo alegando que ha perdido 
fuerza ejecutoria, quien lo produjo podrá suspenderla y deberá resolver dentro 
de un término de quince (15) días. El acto que decida la excepción no será' 
susceptible de recurso alguno, pero podrá ser impugnado por vía jurisdiccional. 

CAPíTULO NOVENO 

Revocación Directa de los Actos Administrativos 


ARTíCULO 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ; 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, 
en cualquiera de los siguientes casos: 

1. 	Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. 	Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 


ARTíCULO 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos 


i 

~ 

administrativos a solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del "j 
artículo anterior, cuando el peticionario haya interpuesto los recursos de que 
dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la ¡t 

caducidad para su control judicial. ~ 
n 

ARTí,CUlO 9.5. Oportunidad. La revocación dir~cta de los actos. a~mi.~jstrativos ~ 
podra cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Junsdlcclon de lo ~i 

Contencioso Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio I 
de la demanda. ~ 

e 
~ 

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad I 
competente dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la 
solicitud. ~ 

~ 
Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede . 
recurso. 

Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que ~ 
se profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado 
o del Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de . 
revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del ; 
Comité de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos l. 

y las decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone restablecer el 
derecho conculcado o reparar los perjuicios causados con los actos' 
demandados. 

~ Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará " ponerla en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta" 
" en el término que se le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se!': dará por terminado mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se 
rl especificarán las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a 
~ _ partir de su ejecutoria. 

.. 




¡I] 

ARTicULO 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión Jij 

que sobre ella recaiga revivirán los términos legales para demandar el acto r 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ni darán lugar a la ,1 

aplícación del silencio administrativo. 
:¡ 
r1 

:1
ARTíCULO 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, :; 
bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de ~ 
carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no !, 

podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo ~ 
titular. ,¡ 

11 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es fl 

contrario a la Constitución o a la Ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de rr 

lo Contencioso Administrativo. ti 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o I¡J 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y ti 

solicitará al juez su suspensión provisional. ¡I 

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos li 
de audiencia y defensa. Ij 

1, 

TíTULO IV 11 

Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo :1 

I 
:.l 

. 
ARTICULO 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo. Las ~ 
entida~es ~úblicas definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar' 11 

la~ ?bhg~clon~s creadas en s~ favor, que const~n. en documentos que prest~n ii 
mento ejecutivo de conformidad con este Codlgo. Para tal efecto, estan [1 

revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces 'I'! 

competentes. ,: 

. 	 ~ 
ARTICULO 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor delll! 
Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en elios ~ 
conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: :1 

11
I 

1. 	 Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades [1 

públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar 11 

una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. !1 
q 
1; 

2. 	 Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que: ~ 
impongan a favor del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que 11 

alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida f: 
de dinero, ¡i

" 
11 

3. 	 Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el, ~ 
acto administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente 1I 

lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo ~.i. 
proferido con ocasión de la actividad contractual. 1, 

4. 	 Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, ~ 
se presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto ~ 
administrativo ejecutoriado que declare la obligación. U 

consten en documentos que provengan del deudor. 

30 
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ARTíCULO 100. Reglas de procedimiento. Para los procedimientos de cobro 
coactivo se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas. 

2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título 
y en el Estatuto Tributario. 

3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se 1",1 

aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario. 

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las 
respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos 
regímenes, se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte 
Primera de este Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo 
relativo al proceso ejecutivo singular. 

ARTíCULO 101. Control jurisdiccional. Sólo serán demandables ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte 
Segunda de este Código, los actos administrativos que deciden las excepciones 
a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que 
liquiden el crédito. 

La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que 
constituye el título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. ~ 

Únicamente habrá lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de I 
cobro coactivo: '~ 

~ 
1. Cuando el acto administrativo que constituye el título ejecutivo haya sido fj 
suspendido provisionalmente por la Jurisdicción de lo Contencioso 1 

Administrativo; y 

2. A solicitud del ejecutado, cuando proferido el acto que decida las excepciones 
o el que ordene seguir adelante la ejecución, según el caso, esté pendiente el ~ 
resultado de un proceso contencioso administrativo de nulidad contra el título ~ 
ejecutivo, salvo lo dispuesto en leyes especiales. Esta suspensión no dará lugar ~I' 
al levantamiento de medidas cautelares, ni impide el decreto y práctica de , 
medidas cautelares. 

1 

Parágrafo. Los procesos judiciales contra los actos administrativos proferidos 
en el procedimiento administrativo de cobro coactivo tendrán prelación, sin 
perjuicio de la que corresponda según la Constitución Política y otras leyes para 
otros procesos. 

TíTULO V 

Extensión de la Jurisprudencia 
del Consejo de Estado 

ARTíCULO 102. Extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado a , 
terceros por parte de las autoridades. Las autoridades deberán extender los 
efectos de una sentencia de unificación jurisprudencial dictada por el Consejo de 
Estado, en la que se haya reconocido un derecho, a quienes lo soliciten y 

t acrediten los mismos supuestos fácticos y jurídicos. 

L_ 
11 



I 	 ~competente para reconocer el derecho, siempre que la pretensión judicial no' 
. haya caducado. Dicha petición contendrá, además de los requisitos generales, [1 

[1 los siguientes: :
1r 	
1

,: 
r 1. Justificación razonada que evidencie que el peticionario se encuentra en la 1 1, 

t misma situación de hecho y de derecho en la que se encontraba el demandante [1 

I al cual se le reconoció el derecho en la sentencia de unificación invocada. 	 1; 
.j
1. 

2. Las pruebas que tenga en su poder, enunciando las que reposen en los fj 
archivos de la entidad, así como las que haría valer si hubiere necesidad de ir a 11 

un proceso. rl 
:1 
) 

3. Copia o al menos la referencia de la sentencia de unificación que invoca a su f¡ 

favor. [1 

Si se hubiere formulado una petición anterior con el mismo propósito sin haber 1: 

solicitado la extensión de la jurisprudencia, el interesado deberá indicarlo así, ~ 
caso en el cual, al resolverse la solicitud de extensión, se entenderá resuelta la ~ 
primera solicitud. fl 

H 

La autoridad decidirá con fundamento en las disposiciones constitucionales, ~ 
lega/es y reglamentarias aplicables y teniendo en cuenta /a interpretación que de r 
ellas se hizo en la sentencia de unificación invocada, así como los demás 1; 

elementos jurídicos que regulen el fondo de la petición y el cumplimiento de f¡ 

todos los presupuestos para que ella sea procedente. .~ 
'11 

Esta decisión se adoptará dentro de los treinta (30) días siguientes a su ~ 
recepción, y las autoridades podrán negar la petición con fundamento en las 11 

siguientes consideraciones: [: 
1: 

1. Exponiendo las razones por las cuales considera que la decisión no puede I! 
adoptarse sin que se surta un período probatorio en el cual tenga la oportunidad [,1,', 

de solicitar las pruebas para demostrar que el demandante carece del derecho I : 
invocado. En tal caso estará obligada a enunciar cuáles son tales medios de II! 
prueba y a sustentar de forma clara lo indispensable que resultan los medios ,11 

probatorios ya mencionados. 1[1 

2. Exponiendo las razones por las cuales estima que la situación del solicitante ~ 
es distinta a la resuelta en la sentencia de unificación invocada y no es ij 
procedente la extensión de sus efectos. 11 

3. Exponiendo clara y razonadamente los argumentos por los cuales las normas i! 
a aplicar no deben interpretarse en la forma indicada en la sentencia de li 
unificación. En este evento, el Consejo de Estado se pronunciará expresamente I! 
sobre dichos argumentos y podrá mantener o modificar su posición, en el caso ti 
de que el peticionario acuda a él, en los términos del artículo 269. il 

ii 
Contra el acto que reconoce el derecho no proceden los recursos ti 
administrativos correspondientes, sin perjuicio del control jurisdiccional a que ,1 

hubiere lugar. Si se niega total o parcialmente la petición de extensión de la li 
jurisprudencia o la autoridad guarda silencio sobre ella, no habrá tampoco lugar 11 

a recursos administrativos ni a control jurisdiccional respecto de lo negado. En Ij 
estos casos, el solicitante podrá acudir dentro de los treinta (30) días siguientes h 

'1 

L
ante el Consejo de Estado en los términos del artículo 269 de este Código. II 

,IJ 
~¡l

;;;.;;;;;;;;;,j 
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La solicitud de extensión de la jurisprudencia suspende los términos para la ¡ 
presentación de la demanda que procediere ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 

Los términos para la presentación de la demanda en los casos anteriormente 
señalados se reanudarán al vencimiento del plazo de treinta (30) días 
establecidos para acudir ante el Consejo de Estado cuando el interesado 
decidiere no hacerlo o, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 269 de este Código. 

PARTE SEGUNDA 

Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y de sus 1', 

Funciones Jurisdiccional y Consultiva 

TíTULO I 

Principios y Objeto de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 


ARTíCULO 103. Objeto y principios. Los procesos que se adelanten ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo tienen por objeto la efectividad d9' I 

los derechos reconocidos en la Constitución Política y la ley y la preservación del 
orden jurídico. 

En la aplicación e interpretación de las normas de este Código deberán ~ 

observarse los principios constitucionales y los del derecho procesal. M 

I 
En virtud del principio de igualdad, todo cambio de la jurisprudencia sobre el ~ 
alcance y contenido de la norma, debe ser expresa y suficientemente explicado ! 
y motivado en la providencia que lo contenga. : 

Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en 
cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir I 

con las cargas procesales y probatorias previstas en este Código. I 
ARTíCULO 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, \ 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 
controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 
pública, cualquiera que sea el régimen aplicable. 

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea 
parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del 
Estado. 

3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de I 
servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido 1 

incluirse cláusulas exorbitantes. ; 

~.~ 



4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos 
y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. 

5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
1I aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales 

en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en 
los contratos celebrados por esas entidades. 

7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos 
relativos a contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en 
ejercicio de funciones propias del Estado. 

Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 
denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 
participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 
participación estatal igual o superior al 50%. 

ARTíCULO 105. Excepciones. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
no conocerá de los siguientes asuntos: 

1. Las controversias relativas a la responsabilidad extracontractual y a los 
contratos celebrados por entidades públicas que tengan el carácter de 
instituciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros o 
intermediarios de valores vigilados por la Superintendencia Financiera, cuando 
correspondan al giro ordinario de los negocios de dichas entidades, incluyendo 
los procesos ejecutivos. 

2. Las decisiones proferidas por autoridades administrativas en ejercIcIo de 
funciones jurisdiccionales, sin perjuicio de las competencias en materia de 
recursos contra dichas decisiones atribuidas a esta jurisdicción. Las decisiones 
que una autoridad administrativa adopte en ejercicio de la función jurisdiccional 
estarán identificadas con la expresión que corresponde hacer a los jueces 
precediendo la parte resolutiva de sus sentencias y deberán ser adoptadas en 
un proveído independiente que no podrá mezclarse con decisiones que 
correspondan al ejercicio de función administrativa, las cuales, si tienen relación 
con el mismo asunto, deberán constar en acto administrativo separado. 

3. Las decisiones proferidas en juicios de policía regulados especialmente por la 
ley. 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 
trabajadores oficiales. 

TíTULO 11 
Organización de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

CAPíTULO PRIMERO 

Integración 


I 
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ARTículO 106. Integración de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está integrada 
por el Consejo de Estado, los Tribunales Administrativos y los juzgados 
administrativos. 

CAPíTULO SEGUNDO 

Del Consejo de Estado 


, tj 

ARTICULO 107. Integración y composición. El Consejo de Estado es el ~ 
Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo y Cuerpo Supremo I 
Consultivo del Gobierno. Estará integrado por treinta y un (31) Magistrados. I 

, 
Ejercerá sus funciones por medio de tres (3) salas, integradas así: la Plena, por' 
todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por veintisiete (27) 
Magistrados y la de Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) Magistrados ¡: 
restantes. 

Igualmente, tendrá una Sala de Gobierno, conformada por el Presidente y el ~ 
Vicepresidente del Consejo de Estado y por los Presidentes de la Sala de ~ 
Consulta y Servicio Civil y de las secciones de la Sala de lo Contencioso ~ 
Administrativo. ~ 

~ 

Créanse en el Consejo de Estado las salas especiales de decisión, además de I 
las reguladas en este Código, encargadas de decidir los procesos sometidos a ' 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, que ésta les encomiende, salvo ¡i 
de los procesos de pérdida de investidura y de nulidad por inconstitucionalidad. ~ 
Estas salas estarán integradas por cuatro (4) Magistrados, uno por cada una de ~ 
las secciones que la conforman, con exclusión de la que hubiere conocido del ~ 
asunto, si fuere el caso. f! 

~ 
La integración y funcionamiento de dichas salas especiales, se hará de ~ 
conformidad con lo que al respecto establezca el reglamento interno. ~ 

ARTíCULO 108. Elección de dignatarios. El Presidente del Consejo de Estado I 
será elegido por la misma corporación para el período de un (1) año y podrá ser ',','1',' 

reelegido indefinidamente y ejercerá las funciones que le confieren la ¡ 
Constitución, la ley y el reglamento interno. ~ 

~ 
El Consejo también elegirá un Vicepresidente, en la misma forma y para el l' 
mismo período del Presidente, encargado de reemplazarlo en sus faltas 
temporales y de ejercer las demás funciones que le asigne el reglamento ~ 

interno. ~ 

Cada sala o sección elegirá un Presidente para el período de un (1) año y podrá ~ 
ser reelegido indefinidamente. . 

ARTíCULO 109. Atribuciones de la Sala Plena. La Sala Plena del Consejo del 
Estado tendrá las siguientes atribuciones: ' 

1. Darse su propio reglamento. 

2. Elegir a los Magistrados que integran la Corporación. 

3, Elegir al Secretario General. 

~..: .J . 
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4. Elegir los demás empleados de la corporación, con excepción de los de las l. 

salas, de las secciones y de los despachos, los cuales serán designados por ., 
cada una de aquellas o por los respectivos Magistrados. Esta atribución podrá r¡ 

delegarse en la Sala de Gobierno. ~ 
11 

11 

II5. Proveer las faltas temporales del Contralor General de la República. ¡l
'1 

6. Distribuir las funciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo que no j1 

deban ser ejercidas en pleno, entre las Salas de Decisión que organice la ley, lj 
las secciones y subsecciones que la constituyen, con base en los criterios de ~ 

'1 

especialidad y de volumen de trabajo. :1 

7. Integrar las comisiones que deba designar para el buen funcionamiento de la 11 

Corporación. :1 
¡I 

ti 
8. Hacer la evaluación del factor cualitativo de la calificación de servicios de los ti 

Magistrados de los Tribunales Administrativos, que servirá de base para la ti 
calificación integral. 11 

9. Elegir, de terna enviada por la Corte Suprema de Justicia, para períodos de .ji 
dos (2) años, al Auditor General de la República o a quien deba reemplazarlo en 11 
sus faltas temporales o absolutas, sin que en ningún caso pueda reelegirlo. li 

I 
li 

10. Elegir el integrante de la terna para la elección de Procurador General de la I~ 
Nación. n 

li 
11. Elegir el integrante de la terna para la elección de Contralor General de la ,1: 
República. t, 

12. Elegir los integrantes de tres (3) ternas para la elección de Magistrados de la ~ 
Corte Constitucional. 11 

il 
13. Elegir tres (3) Magistrados para la Sala Administrativa del Consejo Superior f~! 
de la Judicatura. : 

í 

[1 

14. Emitir concepto en el caso previsto en el inciso 2° del numeral 3 del artículo I1 

237 de la Constitución Política. ~i 

15. Ejercer las demás funciones que le prescriban la Constitución, la ley y el i 
reglamento. ii 

i 

Parágrafo. El concepto de que trata el numeral 14 del presente artículo no ti 
estará sometido a reserva.! 

1, 

;1 

ARTíCULO 110. Integración de la Sala de lo Contencioso Administrativo. La tl 

Sala de lo Contencioso Administrativo se dividirá en cinco (5) secciones, cada 11 

una de las cuales ejercerá separadamente las funciones que de conformidad rl 
con su especialidad y cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena del Consejo de [: 
Estado, de acuerdo con la ley y el reglamento interno de la Corporación y t: 
estarán integradas de la siguiente manera: I

I Ij 
1¡!: ~: :e:::nP:~ge~:~~~::i: :g~:::ssubseCCiones, cada una de laslll 

L 
:·~I cuales estará integrada por tres (3) Magistrados. 1 il 
r!
,:l' 

~..I1I 
¡l 
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La Sección Tercera se dividirá en tres (3) subsecciones, cada una de las cuales 
estará integrada por tres (3) Magistrados. 

La Sección Cuarta, por cuatro (4) Magistrados, y 

La Sección Quinta, por cuatro (4) Magistrados. 

Sin perjuicio de las específicas competencias que atribuya la ley, el Reglamento 
de la Corporación determinará y asignará los asuntos y las materias cuyo 
conocimiento corresponda a cada sección y a las respectivas subsecciones. i 
Parágrafo. Es atribución del Presidente del Consejo de Estado, resolver los \ 
conflictos de competencia entre las secciones de la Sala de lo Contencioso de la \ 
Corporación. 

ARTíCULO 111. Funciones de la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo. La Sala de lo Contencioso administrativo en pleno tendrá las i 

siguientes funciones: I 

1. Conocer de todos los procesos contenciosos administrativos cuyo l. 
juzgamiento atribuya la ley al Consejo de Estado y que específicamente no se il 
hayan asignado a las secciones. ti 

2. Resolver los recursos extraordinarios de revisión contra las sentencias ~ 
dictadas por las secciones o subsecciones y los demás que sean de su· fl 
competencia. !1 

tI 

3. Dictar sentencia, cuando asuma la competencia, en los asuntos que le .11 
remitan las secciones por su importancia jurídica o trascendencia económica o 1)· 

social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia. Esta competencia ¡ 
será asumida a petición de parte o a solicitud del Ministerio Público o de oficio ¡1 

cuando así lo decida la Sala Plena. ~ 

4. Requerir a los tribunales el envío de determinados asuntos que estén ~ 
conociendo en segunda instancia, que se encuentren para fallo, y que, por su ~ 

importancia jurídica, trascendencia económica o social o necesidad de unificar ti 

jurisprudencia, deban ser resueltos por el Consejo de Estado a través de sus ' 
secciones o subsecciones.i 

5. Conocer de la nulidad por inconstitucionalidad que se promueva contra los 1 

decretos cuyo control no corresponda a la Corte Constitucional. 

6. Conocer de la pérdida de investidura de los congresistas, de conformidad con 1 
ii 
ti 

el procedimiento establecido en la ley. l¡ 
, 

M 
['

d 7. Conocer del recurso extraordinario especial de revisión de las sentencias de ~ 
¡!" 
~¡ 	 pérdida de investidura de los congresistas. En estos casos, los Magistrados del ¡ f1 

r,! Consejo de Estado que participaron en la decisión impugnada no serán· ~ 
11 

recusables ni podrán declararse impedidos por ese solo hecho. ~rj 
li ii 

8. Ejercer el control inmediato de legalidad de los actos de carácter general ~ ~ 
[1 	 dictados por autoridades nacionales con fundamento y durante los estados de 

excepción. 

1) Parágrafo. La Corte Suprema de Justicia conocerá de los procesos contra los ti 
ti 

\1 	

é.?J ..., ia~s administrativos emitidos por el Consejo de Estado. 

~ , 
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ARTICULO 112. Integración y funciones de la Sala de Consulta y Servicio '!, 

Civil. La Sala de Consulta y Servicio Civil estará integrada por cuatro (4); 
Magistrados. Sus miembros no tomarán parte en el ejercicio de las funciones IJ 

jurisdiccionales.! 
,rl 

Los co~ceptos de la Sala no serán vinculantes, salvo que la ley disponga lo ';1 
contrario. 11 

il 
11 

11 

La Sala de Consulta y Servicio Civil tendrá las siguientes atribuciones: r¡ 

ti 
1 Absolver las consultas generales o particulares que le formule el Gobierno 111 

Nacional, a través de sus Ministros y Directores de Departamento 1'1 

Administrativo. ; 
"j
i 

2. Revisar o preparar a petición del Gobierno Nacional proyectos de ley y de ~ 
códigos. El proyecto se entregará al Gobierno por conducto del Ministro o tj

I 

Director del Departamento Administrativo correspondiente, para su presentación ~. 
a la consideración del Congreso de la República. ti 

Ir)
i; 

3. Preparar a petición de la Sala Plena del Consejo de Estado o por iniciativa !1 

propia proyectos de acto legislativo y de ley. ., 
H 

4. Revisar a petición del Gobierno los proyectos de compilaciones de normas 1: 

elaborados por éste para efectos de su divulgación. ¡i 
I 

5. Realizar los estudios que sobre temas de interés para la Administración ir 

Pública la Sala estime necesarios para proponer reformas normativas. 11 
(1 

¡;
6. Conceptuar sobre los contratos que se proyecte celebrar con empresas ~ 
privadas colombianas escogidas por concurso público de méritos para efectuar r, ~ 
el control fiscal de la gestión administrativa nacional, de conformidad con lo ,¡ 
previsto en el artículo 267 de la Constitución Política. ~ 

H 
l'! 

7. Emitir concepto a petición del Gobierno Nacional, en relación con las fi 

controversias que se presenten entre entidades del nivel nacional o entre éstas tl 

y entidades del nivel territorial, con el fin de precaver un eventual litigio. ~ 

8. Verificar, de conformidad con el Código Electoral, si cada candidato a la 11j 

Presidencia de la República reúne o no los requisitos constitucionales y expedir¡ 
la correspondiente certificación. 1I 

9. Ejercer control previo de legalidad de los Convenios de Derecho Público ~ 
Interno con las Iglesias, Confesiones y Denominaciones Religiosas, sus [1 

Federaciones y Confederaciones, de conformidad con lo dispuesto en la leY.li 
ill1, 

10. Resolver los conflictos de competencias administrativas entre organismos fi 

del orden nacional o entre tales organismos y una entidad territorial o:i 
descentralizada, o entre cualesquiera de éstas cuando no estén comprendidas 1: 

en la J'urisdicción territorial de un solo tribunal administrativo. tl 

f¡ 
Ii11. Presentar anualmente un informe público de labores. 
1;
1, 

i:12. Ejercer las demás funciones que le prescriban la Constitución y la ley. il 
¡l 
t1,; 

;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;m;;;;;_;;;;;:,.._~j.¡ 
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Parágrafo primero. Los conceptos de la Sala de Consulta y Servicio Civil 
estarán amparados por reserva legal de seis (6) meses. Ésta podrá ser 
prorrogada hasta por cuatro (4) años por el Gobierno Nacional. Si transcurridos 
los seis (6) meses a los que se refiere este parágrafo el Gobierno Nacional no 
se ha pronunciado en ningún sentido, automáticamente se levantará la reserva. 

En todo caso, el Gobierno Nacional podrá levantar la reserva en cualquier 
tiempo. 

Parágrafo segundo. A invitación de la Sala, los ministros, los jefes de f 

departamento administrativo, y los funcionarios que unos y otros requieran, 
podrán concurrir a las deliberaciones del Consejo de Estado cuando éste haya 
de ejercer su función consultiva, pero la votación de los Magistrados se hará una ~ 
vez que todos se hayan retirado. La Sala realizará las audiencias y requerirá las ~ 
informaciones y documentación que considere necesarias para el ejercicio de ~ 
sus funciones. ~ 

ARTíCULO 113. Concepto Previo de la Sala de Consulta y Servicio Civil. La ~ 
Sala de Consulta y Servicio Civil deberá ser previamente oída en los siguientes ~ 
asuntos: r¡

~l 

1. Proyectos de ley o proyectos de disposiciones administrativas, cualquiera l' 
que fuere su rango y objeto, que afecten la organización, competencia o 1 
funcionamiento del Consejo de Estado. ~ 

2. Todo asunto en que por precepto expreso de una ley, haya de consultarse a '~.¡ 
la Sala de Consulta y Servicio Civil. .rl 

Parágrafo. En los casos contemplados en el anterior y en el presente artículo, ~ 
los conceptos serán remitidos al Presidente de la República o al ministro o jefe i ~ 
departamento administrativo que los haya solicitado, así como a la Secretaría . ~ 
Jurídica de la Presidencia de la República. 

AR~íCUlO 114. Funciones de la Sala de Gobierno. Corresponde a la Sala de 
GobIerno: 

1. Examinar la hoja de vida de los candidatos para desempeñar cualquier 
empleo cuya elección corresponda a la Sala Plena e informar a ésta sobre el 
resultado respectivo. 

2. Elegir conforme a la delegación de la Sala Plena los empleados de la 
corporación, con excepción de los que deban elegir las salas, secciones y 
despachos. 

3. Asesorar al Presidente de la Corporación cuando éste lo solicite. 

4. Estudiar la hoja de vida de los candidatos al premio José Ignacio de Márquez 
y presentar las evaluaciones a la Sala Plena. 

5. Cumplir las comisiones que le confiera la Sala Plena. 

6. Cumplir las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento interno. 

~ 

~ 
~ 
h 
!~ 

; 
l 
I 

1 

I 
. 
~ 

~I 

I 

~ 

ARTiCULO 115. Conjueces. Los con jueces suplirán las faltas de los I 
Magistrados por impedimento o recusación, dirimirán los empates que se i ~ 
presenten en la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en la _la de lo ~ 

Se..,e? ~ , 
10 



Contencioso Administrativo en sus diferentes secciones y en Sala de Consulta y 
Servicio Civil, e intervendrán en las mismas para completar la mayoría decisoria, 
cuando esta no se hubiere logrado. 

Serán designados conjueces, por sorteo y según determine el reglamento de la 
corporación, los Magistrados de las Salas de lo Contencioso Administrativo y de 
Consulta y Servicio Civil de la Corporación. 

Cuando por cualquier causa no fuere posible designar a los Magistrados de la 
Corporación, se nombrarán como conjueces, de acuerdo con las leyes 
procesales y el reglamento interno, a las personas que reúnan los requisitos y 
calidades para desempeñar los cargos de Magistrado en propiedad, sin que 
obste el haber llegado a la edad de retiro forzoso, las cuales en todo caso no 
podrán ser miembros de las corporaciones públicas, empleados o trabajadores í 

de ninguna entidad que cumpla funciones públicas, durante el período de sus i 
funciones. Sus servicios serán remunerados. 

Los conjueces tienen los mismos deberes y atribuciones que los Magistrados y I 
estarán sujetos a las mismas responsabilidades de estos. 

La elección y el sorteo de los conjueces se harán por la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, por la Sala de lo Contencioso Administrativo en sus l' 

diferentes secciones y por la Sala de Consulta y Servicio Civil, según el caso. 

Parágrafo. En los Tribunales Administrativos, cuando no pueda obtenerse la 
mayoría decisoria en sala, por impedimento o recusación de uno de sus 
Magistrados o por empate entre sus miembros, se llamará por turno a otro de 
los Magistrados de la respectiva corporación, para que integre la sala de 
decisión, y solo en defecto de estos, de acuerdo con las leyes procesales y el ¡ 

reglamento de la corporación, se sortearán los conjueces necesarios. 

. I 
ARTICULO 116. Posesión y duración del cargo de conjuez. Designado ell 
conjuez, deberá tomar posesión del cargo ante el Presidente de la sala o I 
sección respectiva, por una sola vez, y cuando fuere sorteado bastará la simple 
comunicación para que asuma sus funciones. 

Cuando los Magistrados sean designados conjueces sólo se requerirá de la 
comunicación para que asuman su función de integrar la respectiva sala. I 

Los conjueces que entren a conocer de un asunto deberán actuar hasta que 
termine completamente la instancia o recurso, aunque concluya el período para 
el cual fueron elegidos, pero sí se modifica la integración de la sala, los nuevos. 
Magistrados desplazarán a los conjueces, siempre que respecto de aquellos no . 
se les predique causal de impedimento o recusación que dé lugar al 
nombramiento de éstos. 

ARTíCULO 117. Comisión para la práctica de pruebas y diligencias. El 
Consejo de Estado podrá comisionar a los Magistrados Auxiliares, a los 
Tribunales Administrativos y a los jueces para la práctica de pruebas y de 
diligencias necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

Igualmente, podrá comisionar mediante exhorto directamente a los cónsules o a 
los agentes diplomáticos de Colombia en el país respectivo para que practiquen 
la diligencia, de conformidad con las leyes nacionales y la devuelvan 
directamente. 

i 

1 
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